RESOLUCIÓN N. TAT-3455-2018
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas veinticinco minutos del veintiocho de junio del dos mil dieciocho.
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN, NULIDAD Y SUSPENSIÓN, presentado por el D.O.E.G.C., cédula de identidad …, en su condición de apoderado especial judicial de T.U.A.I.J.S.S.A., representado por A.B.A., quien refiere ser su apoderado generalísimo sin límite de suma; y los señores A.Z.J.M., cédula de identidad número …; A.S.J.J., cédula de identidad número …; A.S.A., cédula de identidad número …; A.S.M.E., cédula de identidad número …; B.R.U., cédula de identidad número …; B.G.F.G., cédula de identidad número …; B.B.J.A., cédula de identidad número …; B.H.C.A., cédula de identidad número …; B.H.L.F., cédula de identidad número …; B.S.J.L., cédula de identidad número …; B.S.C.G., cédula de identidad número …; C.H.M.A., cédula de identidad número …; C.C.A.A., cédula de identidad número …; C.B.L.E., cédula de identidad número …; C.C.J.E., cédula de identidad número …; C.E.A.E., cédula de identidad número …; G.V.A., cédula de identidad número …; J.S.A.J., cédula de identidad número …; J.S.C., cédula de identidad número …; J.S.E., cédula de identidad número …; L.G.J.E., con cédula de identidad número …; M.G.J.A., cédula de identidad número …; M.V.I., cédula de identidad número …; O.M.D., cédula de identidad número …; Q.B.J., cédula de identidad número …; R.B.A., cédula número …; R.B.G., cédula de identidad número …; R.C.G.E., con cédula de identidad número …; R.R.M.E., cédula de identidad número …; S.Q.A., cédula de identidad número …; S. .A.M., cédula de identidad número …; S.A.D.E., cédula de identidad número …; T.C.L., cédula de identidad número …; T.M.L., cédula de identidad número …; T.C.A., cédula de identidad número …; U.A.J., cédula de identidad número …; U.R.G.E., vecino de Heredia, cédula de identidad número … y V.A.A., cédula de identidad número …; en contra del oficio DE-2017-3152 (SIC DE-20173162), del 22 de diciembre del 2017, suscrito por el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-001-18 Legajo N°3 y TAT-010-18 Legajo N°3.
CONSIDERANDO
ÚNICO. - En la especie se determina que, ante lo específicamente dispuesto por el Director de Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, mediante su oficio antes dicho, los Recurrentes referidos interponen formal RECURSO DE APELACIÓN, NULIDAD Y SUSPENSIÓN contra el acto específico aludido.
Teniéndose que mediante su oficio No. DE-2017-3162 del 22 de diciembre del 2017, el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, emite indicación sobre la obtención de la Inspección Técnica Vehicular, bajo el rango de antigüedad de los Decretos Ejecutivos DE-32261-MOPT y 35847-MOPT, referentes al servicio público modalidad taxi.
Visto lo anterior, es notorio que la interposición de la acción recursiva a este Tribunal, es manifiestamente improcedente, toda vez que los Actos que se cuestionan son actos directos y propios de órganos inferiores o subordinados dentro del ámbito orgánico del Consejo de Transporte Público, los cuales adolecen de instancia recursiva ante este Tribunal y, cuyo conocimiento y resolución debida solo compete a la Junta Directiva del referido Consejo. Se trata, per se, de una cuestión cuya definición, conforme las Acciones Planteadas, se deben agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo y de las cuales este Tribunal no es Competente para conocer, como ya lo ha indicado en otras oportunidades en las resoluciones TAT-2550-2015 del 30 de abril de 2015, TAT-2781-2015 del 30 de setiembre del 2015, TAT-2829-2015 del 29 de enero del 2016, entre otros antecedentes resolutivos de este Tribunal.
Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, el presente asunto escapa a nuestra competencia material debida, resultando improcedente e imposible conocer en esta instancia, la solicitud planteada.
[bookmark: _GoBack]Visto todo lo anterior y dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente. Procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva los Recursos Ordinarios de Ley.
POR TANTO
I. Conforme a lo expresado SE RECHAZA por improcedente el RECURSO DE APELACIÓN, NULIDAD Y SUSPENSIÓN, presentado por el D.O.E.G.C., cédula de identidad …, en su condición de apoderado especial judicial, de los arriba recurrentes; en contra del oficio DE-2017-3152 (SIC DE-2017-3162), del 22 de diciembre del 2017, suscrito por el Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público.
II. Dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), se dispone que el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente. Notifíquese. 
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